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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se
somete a información pública el proyecto que se
cita.

Resolución por la que se somete a Información Pública
el «Proyecto de ejecución de las conducciones de impulsión,
distribución y depósito regulador de Bonares (Huelva). Pro-
grama Operativo Entorno Doñana».

Se somete a Información Pública el «Proyecto de eje-
cución de las conducciones de impulsión, distribución y
depósito regulador de Bonares (Huelva). Programa Ope-
rativo Entorno Doñana», cuyas obras se desarrollarán en
los términos municipales de Niebla y Bonares.

Nota de extracto.

1. Objeto del Proyecto. El presente Proyecto tiene por
objeto satisfacer la demanda de abastecimiento al Muni-
cipio de Bonares, consistente en el Proyecto de una estación
de Bombeo que impulse el agua proveniente de la con-
ducción de la ETAP del condado hasta el nuevo depósito.

2. Descripción de las obras.

Las obras consisten:

- Estación de Bombeo.

- Impulsión, con tubería de 1.818 m de longitud y
250 mm de diámetro.

- Depósito Regulador.

- Ramal Principal, con tubería de 233,09 m de lon-
gitud y 300 mm de diámetro.

- Ramal Sur, con tubería de 713 m de longitud y
diámetro de 200 mm (418 m) y 150 mm (295 m).

Lo que se hace público para general conocimiento,
abriéndose un plazo de treinta (30) días naturales contados
desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva,
a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto, pueden presentar reclamaciones a través
de los medios permitidos por el art. 38.4 de la expresada
Ley, o bien hacerlo en los Ayuntamientos de Niebla o Bona-
res, o ante el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía
en Huelva, calle José Nogales, núm. 4, en cuyas oficinas
durante los mismos días y en horas hábiles estará expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten
examinarlo.

Huelva, 16 de junio de 1997.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RESOLUCION de 24 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados por el expediente de
expropiación de la obra que se cita. (JA2-H-146).

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras
de fecha 14 de septiembre de 1994 se ordenó la iniciación
del expediente de expropiación de la obra: J.A.2-H-146.
«Variante de Bollullos. Modificado núm. 1», cuyo proyecto
fue aprobado con fecha 12 de noviembre de 1993 y cuya
aprobación técnica de la Modificación núm. 1 de la obra
fue de fecha 15 de mayo de 1997.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno se
declara de urgencia a efectos de aplicación del proce-
dimiento que regula el art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa y 56 y siguientes de su Reglamento, la ocupación
de bienes y derechos afectados de expropiación del citado
proyecto.

A tal efecto, esta Delegación ha resuelto convocar a
los titulares de derechos que figuran en la relación que
se une como anexo a esta Resolución para que compa-
rezcan en el Ayuntamiento de Bollullos del Condado los
días 7, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23 y 24 de
julio de 1997, de 10 a 13 horas, los propietarios afectados
en dicho término, al objeto de proceder al Levantamiento
de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas
y trasladarse posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o inte-
resados, personalmente o por medio de Apoderado Nota-
rial para actuar en su nombre, aportando los documentos
registrales acreditativos de su titularidad y los recibos de
los dos últimos años de contribución, pudiendo hacerse
acompañar si lo estima oportuno de Perito o Notario.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la norma
segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y aquéllos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Los interesados, así como las personas que siendo
titulares de derechos o intereses directos sobre los bienes
afectados, podrán formular alegaciones por escrito en el
plazo de 15 días ante esta Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 17.1.º del Reglamento,
al objeto de subsanar posible errores padecidos al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Huelva, 24 de junio de 1997.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

RELACION QUE SE CITA

T.M. BOLLULLOS DEL CONDADO


